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Quito D. M., mayo 08 del 2014
Oficio 2270-CC-SG-2014

Señores

JUECES SEGUNDA SALA LABORAL, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 049-14-
SEP-CC de 26 de marzo de 2014, dentro de la acción extraordinaria de
protección 0888-11-EP, 1086-11-EP (acumulados), presentada por Huida Judith
de la Torre Yánez. De igual manera, devuelvo el expediente constantes en 285
fojas de la primera instancia; en 117 fojas de la segunda instancia, yen 40 y 13
fojas laacción extraordinaria deprotección.

Atentamente,
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